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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 13 de marzo de 1992, ha tenido entra- 
da en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno 
del Congreso de los Diputados, relativo al proyec- 
to de Ley Orgánica por el que se establecen supues- 
tos de contrabando en materia de exportación de 
material de defensa o material de doble uso. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a la Comisión de Industria y Energía, Comer- 
cio y Turismo. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre- 
sentación de enmiendas terminará el próximo día 
26 de marzo, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación del texto del mencionado proyecto de 
Ley, encontrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

'OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1992.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA POR EL QUE SE 
ESTABLECEN SUPUESTOS DE CONTRABANDO 
EN MATERIA DE EXPORTACION DE MATERIAL 
DE DEFENSA O MATERIAL DE DOBLE USO 

PREAMBULO 

La Ley Orgánica 7/82 de 13 de Julio de Delitos 
e Infracciones Administrativas en materia de Con- 
trabando establece los supuestos penales en rela- 
ción con el tráfico internacional de géneros de 
lícito comercio, estancados o prohibidos. A estos 
efectos, el artículo 1.0.3.1.a) determina que serán 
reos del delito de contrabando quienes realicen al- 
guno de los hechos descritos en la Ley, cuando el 
objeto del mismo sean armas o explosivos. 
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Sin embargo, el extraordinario avance experi- 
mentado por los instrumentos susceptibles de uso 
bélico ha determinado que el concepto clásico de 
armas haya quedado desfasado y que, por el con- 
trario, adquieran una importancia trascendental 
los elementos, tecnologías o partes integrantes de 
los mismos que, aún no teniendo en sí misma una 
finalidad destructora, aumentan la capacidad ofen- 
siva o defensiva de un Estado y muchos de los cua- 
les se emplean habitualmente para finalidades 
civiles. Estos elementos o tecnologías, juntamen- 
te con el armamento, son los que la legislación y 
la práctica internacional denomina materiales de 
defensa y materiales de doble uso. 

La falta de una normativa penal sobre las infrac- 
ciones cometidas en esta materia, regulada exclu- 
sivamente, en la actualidad, por disposiciones de 
rango reglamentario, debe ser corregida de inme- 
diato, entre otras razones por ser necesaria su ti- 
pificación mediante Ley y por aplicación de 
compromisos internacionales contraidos por 
España. 

Constituye elemento central de la nueva regu- 
lación, la determinación concreta de lo que debe 
entenderse por material de defensa y de doble uso, 
tarea ésta que, por su complejidad técnica, se con- 
fía, al igual que sucede en los sistemas jurídicos 
de nuestro entorno, a normas de rango regla- 
mentario. 

Esto no obstante, el texto incluye una definición 
de los repetidos materiales para facilitar el con- 
trol jurisdiccional sobre este ámbito normativo. 

Por último, la nueva ley regula el sistema de 
autorizaciones de exportación y sus causas de de- 
negación, así como el supuesto excepcional de re- 
tención de materiales en tránsito, cuando se den 
los supuestos que la ley determina. 

ARTICULO 1.0 

Se introducen en la Ley Orgánica 7/82 de 13 de 
Julio de Delitos e Infracciones Administrativas en 
materia de contrabando los siguientes preceptos: 

Artículo 1.0 1. 

9." Exportaren material de defensa o material 
de doble uso sin autorización o habiéndola obte- 
nido mediante declaración falsa o incompleta en 
relación con la naturaleza o el destino último de 
los mismos o de cualquier otro modo ilícito. 

Artículo 3." 

4. A los efectos de la presente Ley y sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el Artículo 1."3.1.=), se con- 
siderará: 

Material de defensa: El armamento y todos los 
productos y tecnologías concebidos específica- 
mente o modificados para uso militar como ins- 
trumento de fuerza, información o protección en 
conflictos armados, así como los destinados a la 
producción, ensayo o utilización de aquéllos y que 
se encuentren incluidos en la relación que, a es- 
tos efectos, apruebe el Gobierno por Real Decreto. 

Material de doble uso: Los productos y tecnolo- 
gías de habitual utilización civil que puedan ser 
aplicados a algunos de los usos enumerados en el 
párrafo anterior y que se encuentren incluidos en 
la relación que, a estos efectos, apruebe el Gobier- 
no por Real Decreto. 

ARTICULO 2." 

1. Las autorizaciones para la exportación de 
material de defensa o de doble uso se sujetarán 
a los requisitos, condiciones y procedimientos que 
establezca el Gobierno por Real Decreto, pudien- 
do ser otorgadas con carácter general. 

Para la concesión, denegación o revocación 
de estas autorizaciones se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 

2. 

a) La existencia de indicios racionales de que 
el material de defensa o de doble uso pueda ser 
empleado en acciones que perturben la paz, la es- 
tabilidad o la seguridad a nivel mundial o regio- 
nal, o que su exportación pueda vulnerar los 
compromisos internacionales contraídos por 
España. 

Los intereses generales de la defensa nacio- 
nal y de la política exterior del Estado. 

b) 

ARTICULO 3.0 

La Administración podrá proceder a la inmedia- 
ta retención del material de defensa o de doble uso 
en tránsito a través del territorio, o del espacio ma- 
rítimo o aéreo sujetos a la soberanía española, 
cuando se den los supuestos previstos en el Apar- 
tado 2, del Artículo Segundo de la presente Ley, 
sin perjuicio de los controles establecidos por dis- 
posiciones especiales. 
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DISPOSICION ADICIONAL 

Los Artículos Segundo y Tercero de la presente 
Ley, tendrán el rango de ley ordinaria. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto se dicten las normas reglamentarias 
previstas en la presente Ley, continuarán en vigor 

el Real Decreto 48011988, de 25 de Marzo, y demás 
disposiciones dictadas en su desarrollo. 

DISPOSICION FINAL 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

- 3 -  



Imprirnc RIVADENEYRA. S A .  - MADRID 

Cucsta d c  San Viccntc, 28 y 36 

Tcléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


